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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario dei Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE AL-CALDíA N- 107-202l-MPU-ALC.

Contamana,2l de Abrii de 2A21.

VISTOS:

Que, rnediante informe N" 032-2021-MPU-GEDES-SGEDES-APV-C, de fecha 19 de abril

de 2021-, emitido por el Jefe de Área de Participación Vecinal, Ia Carta N' L42-2A21,-

MPU-6M-GEDES-SGEDIS-C, de fecha 19 de abril de 2A71, emitido por la Sub Gerencia

de Desarollo e lncluso Social y la Carta N" 252-2021-MPU-GM-GEDES, de fecha 20 de

abríf de 2ü21-, emitido por el Gerente de Desarrollo Económico y Social, respecto al

reconocimiento de nueva Junta Directiva del Barrio "Manuel E. Rojas - 8", del Distrito

de Contamana, Provincia de Ucayali, Regién Loreto.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 194" de la Constitución Polítlca

del Estado, modificado por ei Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"

27680, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 77972,las Municipalidades Provinciales y Distritales son los

órganos de Gohierno Local, y tienen autonomía política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Estado le

otorga a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administracién, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, estando ai artícuio 112" de ia Ley Orgánica de Municipalicjades * Ley N" 27972,

prescribe que: "Los gobiernos locales promueven la participación vecinal en la

formulación, debate y concentración de sus planes de desarrollo, presupuesto y
gestión". Asimismo, el numeral 6) del Artículo 113" del mismo cuerpo legal acotado
prescr"ibe que: "El Vecino de una jurisdicción rnunicipal puede ejercer su derecho de

participación vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia, mediante uno o
más de los mecanismos siguientes: 6). Participación a través de la juntas vecinales,

comités de vecinos asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras
similares de naturaleza vecinal.

Que, conforme establece el Artículo V4" del Reglamento de Organizaciones y

Funciones - ROF de la Municipalidad Provincial de Ucayali, las Agencias Municipales
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son órganos desconcentrados de la Municipalidad Provincial en el ámbito distrital, de

acuerdo a la normatividad vigente.

Que, mediante Expediente Administrativo N" 1028, de fecha 16 de abril de 2A21,, el

ciudadano Señor Pedro Hipólito lnuma Cumapa, solicita a ésta Comuna Provincial de

Ucayali - Contamana, el reconocimiento formal de la Junta Directiva del Barric

"Manuel E. Rojas - 8", del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayaii, Región Loreto,

para cuyo efecto adjunta a su petición entre otros instrumentos el Acta de Asamblea,

de fecha 10 de marzo de ZOZL, mediante el cual acredita la designación de sus

miembros.

Que, teniendo en cuenta que la participación vecinal se hace necesario a nivel de los

gobiernos locales, por cuanto, los vecinos tienen que estar involucrados con los

gobiernos locales de su jurisdicción, ya sea colaborando o fiscalizando las acciones de

los funcionarios municipales, por ende las diferentes asociaciones, fundaciones y

comités tienen en sus representantes los miembros que transmiten sus peticiones a

os funcionarios del gobierno local, y para ello se hace necesario reconocer su

representatividad

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de lJcayali -
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución

Política del Perú, concordante con el Artículo 20", lnciso 6) de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N" 27972 y las visaciones, Gerencia Municipal, Gerencia de

Desarrollo Económico y Social, y la Oficina de Asesoría Legal;

§E RESUE!VE:

ABTICULO PRIMERQ. - DECIARAR PROCEDENTE el RECONOCIMIENTO de la Junta

Directiva del Barrio "Manuel E. Rojas - 8", del Distrito de Contamanar Prov¡ncia de

Ucayali, Región Loreto, desde la suscripción de la presente Resolución, y pará todo el

periodo - Zü2I,la misma que estará conformado por los siguientes miembros:
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Presidente Pedro Hipólito Inuma Cumapa DNt N" 0592L362
Vice Presidente Cesar Huamán Limayma DNI N" 00095491
Secretaria Reyna Romayna Vásquez DNt N" 42492741
Tesorero Ercilio Panduro Magin DNI N" 05967926
Fiscal Wilder Valles Gonzales DNt N" 42085515
Vocal 1 Miguel Barbaran Panduro DNI N" 90486936
Vocal 2 Nally Taricuarima Tuesta DNr N" 45795307

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, la

distribución y not¡ficación de la presente resolución a las gerencias, sub gerencias y
jefaturas competentes conforme a Ley.

REGísTREsE, coMUN íqursr Y cÚMp[AsE.
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